
DON FERNANDO VII POR LA GRACIA DE DIOS, 

Rey de Espana y de las Indias , y en su ausenciá y cauti- 
-vidad el Consejo de Regencia, autorizado interinamente , á 
todos los que las presentes vieren y entendieren , salted: 

Que en las Cortes generales y extraordinarias, congregadas 
en la Real’Isla de León se resolvió y decretó lo siguiente:

„ Atendiendo las Córtes generales y extraordinarias á 
la mejor proporción que ofrece la Plaza de Cádiz , y en 

particular la iglesia y edificio de S. Felipe Neri para la mas 

cómoda y digna celebración del Congreso Nacional, con- 

seqüentes á su acuerdo de 6 de Octubre último para ve
rificar su traslación á aquel punto, suspendida entónces 
por la fiebre que reynaba ; y habiendo cesado enteramen

te esta causa , han decretado y decretan trasladarse á Cá
diz sin ceremonia ni aparato alguno, y que la última se
sión que se celebre en esta Real Isla de León sea en la no
che del dia 20 del corriente, y la primera en la iglesia de 

S. Felipe de Cádiz á las diez de la mañana del 24 del di
cho , destinándose los dias intermedios á su traslación y la 
del Consejo de Regencia con todas sus dependencias. Ten- 

drálo entendido el Consejo de Regencia, y dispondrá por 

su parte lo necesario á su cumplimiento , haciéndolo impri

mir , publicar y circular.=Joaquin Perez, Presi
dente. zz José Aznarez , Diputado secretario. = Picente To

mas Traver , Diputado secretario. Real Isla de León i 8 
de Febrero de 18 i i * Al Consejo de Regencia.

Y para que llegue á noticia de todos, el Consejo de Re-



senda lo «.A top«Wt Y
do, y drapondreia lo neces.no para sn cunaplnnrento.

. Presidenre, = = G« W Car-,
car. Real U. de León ,l 3 deíebreioae'. S r I.' A D. Jo

-sé -Antonio de Lairuinbide.
- Lo traslado á V. de órden de S, A- parar «:«»■ 
œ. Real Isla de latón de Febrero de iB .1.
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José Antonio do Lart^nd^ide, ' ■
■ I . -a - ■




